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derechos en sentido subjetivo, ú como cualidad inherente á
las personas , se fuudnn en los mismos principios internos
de la mora lidad de los cuales ] 0 3 deberes de rivan. Por esto
es que dos derechos y los deberes,-palahras textuales de
»Trcndelenburg ,- son un pr oducto simultáneo de la Idea .
»y Jos derechos acompañan á los deberes , porque sin dcre
schos seria imposible el cumplimiento del deber. »

Stah l , de quien dice Ahre ns , nada afecto :l sus doctri 
nas , qu e es el esc ritor que en los tiempo s modernos ha
profundizado más la rnzon de la existencia del Derecho,
afirma fine el.princ ipio jurídi co se deduce del órde n real y
concre to de la vida (la estruct ura y la economía del comer
cio humano), instituid o por un poder superior á los hom
bres con la ley ética per manente en cada un a de sus rela
d ones. El último mot ivo práctico de ella no es otro que
reconocer como principio del órd en jurídico la ley interna
y necesaria de las relaciones de la vida , y no ya úni camente
el Derecho de los hombres. Esta ley 'in troduce en el comer 
cio humano y e n el Derecho el pensami ento de un úrden
superior y el contenido ético de este órden , sin perjudicar
el princip io de la personalidad ni el del Derecho human o,
los cuales son uu lndo esencial de este érd en y su conteni
do. El Derecho, que es un principio sustancial , porque es
la nOl'ma de todas las reluñones Iundamontal es del comerc io
hu mano, tiene como esencia el Ethos obj~l'ijJo , (Iue es la
{arma ética de las relaciones de la vida , la efec ll1acion cons
tante de las ideas éticas en la vida humana , en cier to modo
la encnrn acion de ellas; y la ley de las relaciones de la vida
puede definirse; da idea que gobier na la economía uuivcr
1I8al de todas estas relucioucs , el dostilla dado por Dios ú
»las mismas , y la vocación puesta en los hombros P0l' me
»dio de ellas.»

Oigamos ahora, en representación de la fllosofl a católica,
(l Tuparell i d' Azeglio. Todo tiene un fi n en el universo, el
cual es creaci ón lib re de la Intcllgeucin infinita. El fin de
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cada s ér se conoce pOI' las facultades pr imitivas de su natu
ra leza. Es te fi n es su bien , cuya ccnsec ucion forma la per
fccclon de su tendencia ; y en todo s ér compuesto deben
existir ciertas leyes del órdcn establecido pOlo su Cr-iudor ,
de cuya observ ancia depende su perfeccionoLa naturaleza
humana, de la floe es cualidad la inteligencia, tiende ú un
bien ilimitado. Pero la volun tad no puede encont rar reposo
en nin gún bien creado: solo pue de encontrarlo, como objeto
final , en el Bien ínc rccdo, obrando segun el órden de la na
turaleza ; )' la razon , manifestando este érd en , im pone me
talmente á la voluntad una especie de necesidad , á la cual
puede res istir materi alm en te: esta necesidad es el deber
moral , que nace de la na turaleza de la voluntad bajo la in
Iluencia del Bien infinito, v la dirección de la razón depen
dien te del Ordenador su premo del Universo. La primera
norma de las accione" humanas en las diversas relaciones
del hombre en el orde n moral es el obrar bien ; y puesto el
hombre en sociedad , la cual es la coopernclon concorda nte
de los hombr es hácia un bien comuu , porque en la natura
leza humana hay un elemento do sociedad uni versal , en
cuentra en la acciou de la misma, que debe dirigirse ú lo
honesto, ordenados dire ctamente los actos externos. En
ella , en cuanto se eucuentrnu en con tacto dos hombrea,
puede cada lino, con la fuerza moral (l lIe tiene, mover ;\
otro {l llenar húcia él los designios del Criador : y del deber
de coopemcíon i'enljnnce el órde n real, y de ésto el Dere
chu : derechos y deberes son cor relativos , y ambos ligan ú
las par tes en fuerza del orden.

En las nlirmaciones de las escuelas espiritualistas, ya pu
ramente Illnsóflcus , ya cristianas, los elementos de verdad
se presentan sin las exageraciones bastardas del subjetivis
mo, ni los extravíos panteístas del objetivismo de otras es
cuelas. No »lcgau , ni ¿ cómo hacerlo? el valor de la razón;
pero 110 admiten que sea legisladora , sino in térprete de las
reglus del orden moral. Hecouocen qne la ruzon y la volun-
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tnd libre constituyen la esencia de la personalidad humana;
pero no proclaman la autonomiu de la \"0Iun1..1d, porque un
s ér suje to á la ley qu e otro eér superior le ha impuesto no
puede ser independiente, absoluto en su preten dida sobera
nía. No niegan, y antes bien reco nocen , la obje tivida d del
principio jurídico; pero no le colocan en ]..1 voluntad colec
tiva impersonal , sino en la voluntad de un sér per sonal que
ha creado el mu ndo moral como el mu ndo material q ue
conocemos por los senti dos. Ménos aun niegan , y por el
con trario re conocen y afirman , que do lo Infinito sale lo
fini to; pero no de la mane ra que lo abstracto se conc reta,
ni con la oposicic» de lo universal á lo particular: sino de
la man era que la Omnipotencia crea: con plen itud de Po 
de l', con distincion de sustanc ia, y con limitacion de la
exis tencia. Así mismo afirma n que tiene un bien señalarlo
todo 3t!1' , Yque con la idea de la rea lizac ion de ese hicu se
enlazn , para su deduccion ra cional , el prin cipio del Dere
cho; pero este bien , de perpetuo carácter é tico, es lo que
sirve de elemen to generador y de fuerza esencial al Derecho ,
sin poder re posar sobre otra hase, ni desenvolverse bajo
otra influen cia. Tambien afirman qu e el Derecho es un ele
mento del órden moral del Universo; mas porque ha cen esta
afir mac ion , no encuentra n el principio n i el fin del Derecho
en ninguna ruzon puramen te humana , sino en un fin supe 
rior que tiene su cumplimien to más allá de esta vida , donde
encuentra tér mino y remate nuestro dest ino. Es tambi én
pnra estas escuelas elemento esencia l para la existencia del
Derecho la socia bilidad; pero esta no es solo una cu ali dad
de nuestro sér , sino qlle se manifiesta en la existencia ne
cesaria de la sociedad , con leyes naturales y fin propio, de
igual ca rác ter ético que el fin del individuo. En una pala
ln-a : como dice Hosminl , el Derecho se funda en el pri nc i
pio y la esenc ia de la moralidad , cu yas leyes son eternas y
se presen tan con el carácter de necesidad subjeti va; sin que
pueda quebrantarse la relaci ón del pr incipio moral con el
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principio religioso, po rq ue la primera ley m oral tiene la
forma de un mandato de Dios, )' del principio religioso nace
la ac tividad m oral de la humanidad .

Así que pu ede sen ta rse como verdad cien tí fica para la
dednccíon de l principio de Derecho,

Que exis te un ó rden m oral , cuyo au tor es Dios y cn Y3s
leyes por lo m ismo son invariables y eternas;

Que el hombre co no ce por la raZOH la exis tencia del
órden moral. y sus leyes ; y cumpliéndo las su vol un tad li 
Lremente, como principio interno de sus cc tos , da forma
úli ca á las rclncionc a todas de la vida h um ana;

Que la re allzaclon de la ley mo ral es el hieu del hom bre
ó su fin, ya en su vida co mo individ uo, ya en la del todo
orgánico, ó sea la nsociaclon civi l , en cuyo S(' 110 exis te y se
desenvuelve:

y q ue el Derecho nace como el deber , del fin humano ó
sea de la ley m ora l , () principio in tern o de nuestro s actos.

I V.

Naturaleza del Derecho.

En indisoluble consorcio unidas las ideas del origen r la na
turaleza del Derecho , la tcorla filosófica que determina de don
de procede la regla de nuestras acciones exteriores y susceptibles
de coacclon hutnana , determina á su vez la nnturalezn de esa
entidad moral, identificada con el hombre el} todo el curso, no
siempre ord enado y trauqnilo , de Sil villa , Y en el concepto de
esta entidad preséntense á la inteligencia los elementos que
constituyen su naturaleza; y las tres ideas de aceion exterior y
libre , de. regla de nuestra voluntad fundada en el fi n de nuestro
sér Y de eoaccion en nombre de un principie superior para
mantener en su autoridad esta regla , van involucradas siempre
en esta pregunta gqué es el Derecho?

Para las escuelas individunlistas , in formadas por el subjeti-



- . 4fi -
vismc de Kant ~' de Fichte, el derecho es la libertad limitada por
otra libertad, ó descomponiendo sus partes, es la libertad como
principio, la coexistencia de las libertades como limitacion, la
inviolabilidad de la libertad como origen del deber juríd ico.
¿Es esta, empero, la verdad científi ca'! Oigamos á Kant que lo
afirma,

Considerudo el concepto que del derecho nos formamos en
sus relaciones con la obligació n correspondiente (esto es, con el
concepto moral de esta obligació n} se encuentra, 1.0

, que no se
aplica sino il las relaciones externas , pero prácticas, de .una
persona con otra, en cuanto sus acciones pueden tener mediata
6 inmediatamente , como hechos, inñuencia en acciones ajen as;
~. o , que no designa una relación del arbitrio COIl el deseo) y p OI'

consiguiente la simple necesidad) de otro , sino solamente con el
arbitrio de éste ; y 3.°, que en esta recíproca relació n de un
arbitrio con otro arbitrio, es necesario hacer abstracción de la
materia de él, es decir , del fin que cada \lO O se proponga en
lo que quiera: debe atenderse únicamente á la forma en la
relación de ambos arbitrios , considerándolos como libres , y
buscando si 1<\ ncciou de W lO puede conciliarse, segun una ley
general , con la libertad de otro. P CI'O como cierto uso de la li
bertad es UIl obstáculo á ella en cuanto está sometida á leyes
generales, el derechc implica , con arreglo al principio de con
trndiccion, la facultad de cohibir al que lo alnca; de suerte que
si, en sentido lato, el derecho es el conjunto de condiciones por
medio de las cuales el arbitrio ele lino puede conciliarse con el
de otro segun una ley general de libertad , en sentido estricto
puede ser representado como la posibilidad (le una cocccion ge
neral y recíproca, conciliándose, segun leyes generales, con la
libertad de cada UIl O. Esta es en resumen la doctrina de Kant
sobre la naturaleza del derecho , y en ella descubre cuatro ele-

" mentes la análisis: una relación entre dos arbitrios; la extcrlo
ridad de esta relación ; la indiferencia tic Sil fin; ~. el desenvolví
miento de esta relauion bajo elsoloconcepto de H I fo rme. Cuando
concurren estos cuatro elementos , existe el .lereclro ; cuando la
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relación es interna . ú el fin es el determinante, no se entra en los
dominios de éste, sino en los de la moral; cuando el formalismo
se rompe externa I volun tariamente, tenemos el atentado , la
injusticia, la perturbación del úrden juritlico. Esto es la dcduc
cien lógica do la doctrina de Kant ; esto lo que la caracteriza 1 y
consliíuye la raz flue ha impreso en la investigacion científica
del principio de derecho.

Ahora bien: ¡/IIJ~ hay de lluevo en esta doctrina? No los
Ik15 primeros elemento!' ;"pero sí, ú lo ménos en lo absoluto de
su íórtuula , (1)5 11M. últimos. Siempre ha sido considerado e l
derecho como unn relación del hombre con el hombre , en cuan
to sus determinaciones se exteriorizan ; pero Kant sólo pide el
formalismo de esta cxtcriorizacion, y en su consecuencia aisla
completamente el concepto jurídico , del concepto ético; la ac
cion externa , de su cansa determinante. Para el, la voluntad
en sus manifestaciones exteriores, ysólo en ellns.cn cuanto pue
da conci liarse con otra bajo una ley general de libertad1 es lo qu e
constituye el derecho. PUl' manera que la razon , cuya autorida d
ha reivindicado en sus FWldamentos de la metafis íca de las
Costumbre.'> y en su C,.¡tica de la ra:on práclica, no es guia
para la voluntad, sino pal'a un fin externo , para la conciliación,
el acuerdo entre voluntades idénticas ; de donde sc sigue que
una accion torpe, aunque pública , si no produce desacuerdo,
no es contraria á derecho , no constituye injusticia ; )' quc las
leyes que protegen la moralidad social, ó dan garanüas á los dé
biles ó indefensos en el Estado, como las mujcres , los meno
res; los irnhécilcs , no tienen verdadera razón jurídica en que
apoyarse.

Con sumo acierto 1 pues, ha hecho nota¡' Pablo .ínnct que
Kant, más bien nos hace conocer el signo exterior del derecho,
'lllc no el derecho mismo. Con efecto: si lalibertad conciliada con
otra libertad es lo que loconstituye ¿cuál es el principie deesta con- "
ciliacion? Si es la libertad misma en cuanto espontáneamente Ú

sin contradiccion se concierta con otra , lo cual no puede ser el
desenvolvimiento normal de la relacion jurldica , ya que para el
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propio Kant la coacció n es UIl elemento constitutivo delderecho,
el lazo de ese acuerdoscrú simplemente el pacto; pero, como no
siempre el pacto sera posible , y sin embargo la conciliaci ón se
rá siempre indispensable, es lógicamente necesario crear el deber
j urldico, hacer fOl~,WSO cl acuerdo, coordinar las dos libertades;
y Kant no nos dice sobre que base debe apoyarse el acuer
do entre dos 'voluntades en pugna, El simple principio de
coexistencia 11 0 satisface á la razón , porque , siendo perfecta
mente iguales dos voluntades libres, ninguna de ellas encierra
en sí misma IIn principio de superioridad sobre la otra : la
coordinacion ha de provenir de un principio exterior y su
perior á ambas; y puesto que , segun Kant, es un prin
cipio racione! el dcrecho , la libertad , si ha de ser limitada,
debe serlo en virtud de un principio racional. Falta , pues, en
la tccrla kantista el principio interno , el principio de concilia
eicn de un arbitrio con otro arbitrio; principio que tratándose
de seres inteligentes ). libres sobre quienes es posible la coaccion
ó sea la fuerza para mantener el acuerdo, ha de se r- del órden
moral , para que no obedezca á una causa puramente material
el espíritu.

Se ha hecho notar, y es por todo estremo exacto, quc esta
teoría es puramente restrictiva: afl nua la prohibicicn , pero no la
legitimidad de la accionoA lo ménos hubiera debido Kant e nla
zar el derecho con los deberes que llama de virtud, y señalar
por causa interior determinan te de la libertad el cumplimiento
dl ~ estos deberes; pel'o he dicho antes que en esta teoría es uno
de sus elementos la indiferencia del fin de la relación jurídica. lo
cual hace oportuna la observaci ón de Ahrcns , de que falta
en ella precisar la relación del principio de libertad con el con
cepto del bien en general. Kant no busca siquiera esta relación,
sólo pide el acuerdo de los arbitrios; y no advierte que la liber
tad no es el Derecho, sino una condicion del Derecho: sin ella
éste no se concibe, como no se concibe la moral; pero la liber
tad, asl en la esfera puramente ética como en la juríd ica, requle
I'C una regla dietada para el fi n de nuestro sér, de suerte que la
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supresión de este fln último en el concepto del derecho, al que
no se señala sino el iumediato, elsensilile , el fo rmal )"externo de
1.1 conciliacion de las voluntades que entran en relucion, es la .
causa más eficaz de la dañosa infl uencia ejercida por la doctrina
de Kant.

Percíbese semejante influ encia al punto que la consideración
se detiene en el desenvolvim iento que á la doctrina de su maes
tro ha dado Fichte. Este, como hemos visto, sólo encuentra
realidad en el yo , en la conciencia humana, la cual es á la vez
fu ente de la libertadyde la coacción: de donde resulta que es tan
ilim itada originariamente como la Jibertad la fue rza ' coactiva
para hacerla respetar: ambas existen ú un tiempo mismo. llimi
tadu la libertad, nada puedeprovenir de unacausaexterna, ni si
quiera de una ley lógica, como lo advierte Kant en su doctrina; y
por esto Fichte afirma que «cualquier derecho sobre una cosa
debe fu ndarse en un pacto.» En estos términos extrema el discí
pulo las teoría s del maestro; perocomo encuentra en ellas la pre
misa de las suyas, el subjetivismo recibe de Fichte los últimos
lineamientos que como doctrina moral yjurídica lo distinguen .

De qué manera las escuelas político-sociales de nuestros dias
lo desenvuelven )' aplican no hay para que recordarlo. Unas, las
que mónos retroceden ante sus consecuencias, tal vez las másri
gorosamentc lógicas, como la de Proudhnn, del principio
de la autonom¡a de la voluntad ydel de que todo derecho dimana
del pacto, deducen la ilegitimidad de todo poder, de toda ley
que no toma el e..rrácter tic un contrato de sociedad para la co
mun defensa; otms, las más moderadas, como la escuela políti
ca de filie Jules Simon es el puhlicista-fllúsofq, afi rman quo la li
bortnd no tiene otróltm üe que la libertad misma; tedasporque,
Ilclcs á la doctrina de Kant, no \'011 sino bajo un aspecto mera
mente formal el derecho, exagerando los fueros de la personalidad
humana.

La escuela ecléctica no se apercibió bastante ni del error me
tañsico, ni de los peligros políticos de la teoría de Kant; ~', aun
que no la aceptó tl,'l todo, adoptó sin embargo una de sus fér

7
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mulas más expresivas. Cous¡n nos dice en diversos lugares de
sus Duras que el Limite (le lit liúertad está eH Id libertad . m is
tna ; que la liberbui es rcspetable' coa Lal que 110 perjudique
la libert ad ajena: que debe dej arse hacer ti afro lo q ue le
plazca, con la condicicn de gil e 110 ataque nuestra libertad;
IJ"C La justicia confi ere tí cada UIIO el derecho de hacer lo que
se le antoj e, ccu la rescrrc de que el ejercicio de este derecho
no atente contra el ejercicio del derecho de alro; qlle mientras
lfIl íunnb re um de Sil libertad sin perjudicar á su semejante,
está ell pa= consigo mismo y con los ·dermis . De forma que el
eclecticismo, después de hnber hecho triunfar en reñida hntnlla
con la escuela empírica el principio universal, impersonal, del
Derecho, refiriéndolo al Bien absoluto, á Dios, como legislador
del mundo moral, incurre en la contradicción de no ver en el
órtlen jurídico sino uno ele los caracteres del derecho, el externo,
el de su forma,)' de admitir la fórmula Kuntistc, C'I~"O vacío ~.

tendencias acabo de señalar.
No ha cuido en el error de la escuela ecléctica la escocesa,

á pesar de lJ uc sus jefes 110 han podido dirigirla por sus natura
les rumbos en este punto, porque no se han DCIl pudo en desenvol
"el' una teorla verdaderamente jurídica en sus obras funda
mentales. Pero Bcauie , al consagrar á la Poliíica una de. las
partes de sus Elementos de (ilosofia moral, fija los conceptos
de le)', de sociedad , de libertad )' de gobierno; l al definir- la
primera en sentido general diciendo que es la voluntad formal
de una ó más personas en posesión de la Autorklnd con el fin do
prescribir Ó prohibir ciertas cosas, bajo promesa de recompensa
Ó de castigo, y la ley natural expresando que es la que nuesu-a
propia naturaleza nos impone, )" en la cual nuestra ruzon y nues
tra conciencia , después de un sincero exámen, reconocen los ca.
rnctéres de una verdadera regla, añade que toda Ic)' es un pre
cepto ó mandato quc envuelve la obtigacioo, la cual restringe la
libertad; )' que esta no consiste en cl poder de hacer lo que nos
place , sino en la chedienciu á las leyes de Dios )' de la I'átria.
En oposicion, pues, COIl todas las demás teorías tIll e hasta ahora

. .
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hemos recorrido, la de Beattie hace entrar en el concepto jurí
dico el principio ético: la libertad es la condicion del Derecho,
pero la libertad no tiene sólo el carácter negativo de no dañar á
otro; tiene el afi rmatim de la sumisió n á las leyes de Dios , es de
cir. á todas las que constituyen el órden moral , )' á las leyes de
la Párr¡a, ó sea á todas las dictadas para el bien de la comuni
dad de que el hom bre es miembro como ciudadano. La fll csoña
del sentido común se mantiene más fiel que la ecléctica á las
eternas verdades del orden moral ysocial.

Las teorías (le Schelling y de Hegel 11 0 han determiuado me
jor qlle las de Kant y Fichte la natura leza del Derecho: sólo en
el orden critico señalan un progreso: el de hacer entrar en ellas
un principio objetivo , aunque no el verdadero: el de la voluntad
universal, Schelling , el de la voluntad un sujeto, la Idea, ll e
gel Persi , á diferencia de Housseau, la voluntad universal se pre
senta en Schelling á manera de un conjunto de representaciones
ó partes de una voluntad objetiva: no es una cantidad, sino uua
entidad; no es lo relativo, sino lo absoluto; de lo cual se sigue que
la naturalezadel Derecho, léjos de ser un arbitrio conciliado con
011'0 arbitrio bajo IIn criterio general de libertad, como en la teo

ria de Kant, ó la libertad concertada con otra libertad por medio
de un pacto, como en la de Fichte, no es sino una voluntad obje
tiva II ne , en el desarrollo gradual de su actividad , asume diver
sns formas, tipos de los deberes morales yde las obligaciones ju
ridicus.

En ello se asemeja II esta leoría la de llogcl, para quien
el ltcrecho es Inmbien el desenvolvimiento (fe la voluntad nbso
lula , la libertad en idea, lI a~r para él algo de sagrado en el de
recho, porque el só r se determina por la necio» absoluta y por
la libertad -concientc, y por esta razón el formalismo del Dere
cho sale de la diferencia del desarrollo de la nocion de la liber
tad. Slas al lado del derecho formal ha~' otro más alto , más rico
y verdaderamente universal cuantas veces realiza j determina
los ulteriores momentos inclusos en la idea. El Iormal , mera
relación {I sí en la propia individualidad , es la universalidad
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de'la voluntad libre por sí : es el sujeto, y pOI' esto mismo, per
sona: la personalidad encierra la capacidad jurídica, y forma
la noci ón y el propio fundamento del derecho abstracto y for
mal j y el imperativo jurídico es éste: sé persona y respeta como
personas Íl los demás. El derecho abstracto , en relación con el
obrar concreto y las relaciones morales ó éticas, es, frente a su
ulterior contenido, una posibilidad; y de aqut que la determina
cion jurídica sea una coocesion. La necesidad de este derecho
limitase al fondo mismo de su nbstraccion, á lo negativo , á no
heril' la personalidad 6 lo que se coordine con ella: en conse
cuencia sólo hay en el Derecho prohibicioiios; só lo la forma po
sitiva de las inhibiciones jurídicas que tienen por base la prohl
biclou , segun su supremo contenido. ¿,Qué es en consecuencia el
sistema jurídico? Es el reino de la libertad obrando, que produce
por sí el mundo del espíritu como segunda naturaleza. Si ahora
resumimos en breve Ié rmula la teoría hegeliana, en la cual se des
envuelven yampllan los principios de la de Schelling. aparecen
como capitalesen ella tres ideas: primera, el derecho es la velun
tad; segunda , la voluntad individual.cuando se manifiesta, no es

. más que la determinación de una Voluntad superior que existe
y se concibe en estado de iudeterminncicn , en Idea ; y tercera,
la especificación de la voluntad indeterminada constituye la per
sona, el sér con capacidad jurídica j y todas las personas, todos
los seres con esta capacidad deben respetarse para vivir conforme
al imperativo jurídico,

Antes he refutaclc , aunque en concisos términos, el funda
mento de la doctrina hegeliana; y al examinar ahora en su COIl·

tenido 10 f"J ue es el derecho, miéntras (le un lndo no veo en la
misma sino un progreso sobre la teoría kantistn , el que· más ar
riba he señalado, encuentro un palpable retroceso, no solo rela
tivamente á la propia tccrla, sino respecto á las sustentadas en
siglos anteriores. El defecto que Ahrens con sobrada razó n señala
á la doctrina de Kant , es igualmente aplicable á la de Hegel:
una y otra solo presentan el Derecho bajo un carácter negativo ,
el tic la prohibicion. Hegel dice sin rodeos lo 'lue en la teoría
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"autista se concibe por una deducción rigurosamente lógica. Pe
ro en la doctrina hegeliana queda rebajada la dignidad humana,
que en la de Kant se enaltece , aunque fuera de toda razón y
medida. ¿Qué importa que la voluntad determinada , especifica
da , individual , sea la manifestación de la Idea , de la voluntad
superior concebida en estado de indeterminacion? La personali
dad, como dice Stnhl , es más que un grado de medincion , que
un simple instrumento, que un puente de paso para qu e venga
ti existir el impe rsonal, para que se distinga por sf esto es no
obstante lo único que le reserva Hegel. No es el hombre , segun
el hegelianismo, un

l
sé r fini to que comprende por la razón y

realiza por la voluntad los preceptos del Sér Infi nito: es parle de
este Sér; determinación transitoria de su realidad en el érden
del tiempo; simple manifestación parcial de su naturaleza; frag
mento de su poder para confundirse en su sustancia . Podrá,
pues, el Derecho, considerado en su carácter- externo, aparecer
corno una facultad, y por lo que nos dice Hegel, podrá esta fa
cultad ejercerse para los intereses particulares , para Jos objetos
y fines que se pl'Oponga el qne la usa; pero en realidad , la sub
je tividarl del derecho, no sólo será meramente formal, sino apa
rente; sólo existirá para confundirse en lo abs oluto. Doctrina
verdaderamente panteista el hegelianismo, consiéntalo ó no su
fundador , lleva al propio tiempo el fatalismo en su seno; la
libertad no existe, puesto que sus manifestaciones no son sino el
acto de evolución de lo Absolcto, de forma que puede decirse
con el propio Stnhl, que eljuicio r¡ ue en todas sus partes mere
ce la doctrina hegeli ana se encierra en esta idea capital y deci
siva, comun á todas las teorías similares: en el penteismo, la
personalida d !I la libertad quedan deslruidas.

Combate esta teoría el krausismo: ¡,qué es para él el Derecho?
Es ante todo y como primer concepto una dirección : en su
signíücccion etimológica encuéntrase confirmada esta idea, que
la conciencia afirma. Además, la razón atribuye al hombre un
destino cualitativamente distinto del de todos los demás seres;
destino que engendra torio un sistema de necesidades ) de bienes
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)" de fi nes de la vida; y estos fi nes, que son la religi ón, la mora
lidad, el derecho, la ciencia, el arte, la edueaciou y el comercio,
deben realizarse en dos géneros de esferas de la 'sociabilidad
humana ; uno que comprende las que abrazan completamente
á las personas en la totalidad de sus fin es, como la persona in
dividual, la Tami Iia, el municipio, la nncion y la Iederacion coso
mopolita de las naciones ; y otro que abarca las asociaciones es,
pcciates que se forman para los diversos fines principales , pero
porticuloree, como la religion , la moral , las ciencias, las artes
vsobre todo las económicas, el comercio y el derecho. Para que
estos distintos fines y bienes en su unidad integral l' en su diver,
sidad puedan ser realizados en los varios géneros y grados de la
sociabilidad, es necesar io un principio que regule todas las re
laciones sociales en vista del ól'den comun: este principio es el
Derecho. La relación en la cual los seres existen simultáneamen
te, ó lo que es lo mismo, se determinan recíprocamente en su
existencia)' acciou, llámase conilícíew; y el organismo que este
forma es producto de la libertad. A!iÍ que, llamado el Derecho á
regular en el organismo de la vida humana las relaciones recípro
cas condicionales, debe tlefln irse el conjunto orgánico de las zo u
dicicnes del desarrollo humano; In que para cada parte j' en cada
materia las condiciones deben determinarse en consideracion ú
las relaciones que sostienen con las demás partes y objetos en el
organismo social.

Al comparar -la doctrina de Kruuse con las que dejo exami
nadas, bien que rápidamente, hasta ahora, aquella las aventaja,
primero, en considerar cl Derecho como una dirección en' las
relaciones propias de la vida social; segundo, en asignar un fi n
ala exteriorización de la voluntad humana; tercero, en relacio
nar con el principio de sociabilidad lo que pudiera llamarse efec
tividad del Derecho; }' cuarto, en reconocer en éste el carác ter
de principio de organización J de órden.

Pero en el fondo de las doctrinas de Kruuse se encuentran,
ve ladas por estas ideas generalmente admitidas, aunque presen
tadas con un tecnicismo que les da cierto aparate de novedad
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cientiflca, dos conceptos culminantes: primero, el de considerar
los llamados {ines en tan perfec ta sepnrncion é independencia
entre sí, que el hombre puede realizarlos ó ne. sin romper la
unidad de su sér: y segundo, que la libertad organizada, pues
no otra cosa que la libertad es en el rondo lo que apellida Krau
:-;0 condiciones..es lo que constituye el Derecho.

La primera tic estas ideas es tan fundamental en la teoría
de Krause como que el progreso jurídico consiste en la marcha
hácia la ahsolnla independencia de los organismos para estos fi
lies, Ó lo que es lo mismo, en la sucesiva cmanciprclon de las
instituciones destinadas á la realización de cada lino de ellos.
Gmvlsimo CITor contin el cual protesta la psicología, Las fncul
tades de nuestro espíritu son diversas, pero nuestro espíritu es
li no, Sentir no es pensar; sentir ó pensar 110 es querer. Cono
cer el bien no es olnnrlo. Comprender I sentir las emociones
IJlW la belleza produce no es igual á investigar- y amar la ver
dad en el exámen de todos los fenómenos que caen bajo los do
minios de nuestra observnciou. Conocer nuestras necesidades y
emplear el esfuerzo humano para satisfacerlas más ó rnénos es
pléndidamtn te, no es idénrico á la espansion dada conciente y
voluntariamente á las más elevadas facultades de nuestro esplri
tu, ora para perfeccionarlas, ora para rendir con ellas adora
cion )' homeoago al Criado,'. Pero el sér que siente yquiere, que
conoce I ama, que lucha con las dificultades y ofrece á Dios,
con Sil gratitud, el resultado de sus esfuerzos, es siempre uno;
y lo mismo cuando se desenvuel ve como potencia,produclnra en
la vida económica de las sociedades humanas, qllc cuando con
vierte las relaciones sociales en relaciones jurídicas; lo propio
cuando unido Ca l! otros pOL'I a misma fé adora :, Dios en la Jll !S

mu forma, que cunndo Investiga, por ejemplo, el movimiento de
los astros, ó pide á la elec tricidad sus aplicncones; se siente co
mo compenetrado ú uu tiempo mismo por el sentimiento reli
gioso, por In conciencia jurhlicu, por su aptitud literaria, artística
ó económica; sincomprender la posibilidad del aislamien to, de la
independendcia el e cada una de sus facultades al comunicarles la
especial direccion que llamamos vocaciones de la vida,
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Hay además otra cbservucion lIIÚ S Iundaurentul coutru esta

doctrina. No son de igual naturaleza lodos los que Krause llama
fines de la vida humana. El 1111 religioso, el fin ético, el 1111 j u
rídico son universales y permanentes; el fin literario, el fl n ür
tlstico, el fin económico son accidentales. parciales, transitorios.
El hombre no puede prescindir de los primeros sin mutilar su
sér; puede no obstante, sin adulterar su naturaleza, sin desviar
la de su destino propio, prescindir absoluta tí temporalmente de
todos ú de algunos de los segundos. Los primeros constituyen el
sér moral; tienen pUl' base el elemento sobre (lll O descansa el
concepto de su superioridad respecto á los demásseres que le ro
dean, y que forma para los de nuestra especie la esencia de la
personalidad humana. Los segundos son una tendencia de nues
tro espíritu, que la voluntad puede seguir 1 modiñcar Ó ven~~r.

Porque son universales el fin religioso, el ético y el jurídico, tie
nen leyes naturales las relaciones que su realizaci ón engendra, lo
cual no acontece con los demás fi nes, Y porque las leyes natura
les de estas relaciones universales y permanentes producen orga
nismos naturales )' necesarios, la sociedad religiosa)' la sociedad
civil abrazan al hombre entero v en todos los mamenlos de la vida,,
yel Jiupuramente ético encuentra, sin necesidadde un organismo
especial, su doble desenvolvimiento y garantía en la sociedad
religiosa en cuanto á la vida puramente moral, )' en la sociedad
civil en cuanto aquel fin da contornos á lo que apellidamos las
buenas costumbres (bonos mores); al paso que para el cultivo
de las ciencias ó las bellas artes, para la explctacion de la tierra
Ó las transformaciones de la materia, para el cambio de los pro
ductos Ó, la realización de las obras en f] ue la upl icacion de la
ciencia crea las prodig iosas construcc ionesque son lagloria de la
inteligencia humanaj se constituyen asociacioueslibres, múltiples
por su número, independientes ensu existencia, parcialesencuan
to ásu objeto, temporales en cuanto á su duracinn, sin que abra
con, ni seanecesario, toda la actividad humana; la cual form a con
el conjunto de direcciones individuales lo qlle suele llamarse
"ida intelectual Ó vida económica de los pueblos, las q lle á 5U
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vez se refunden en la vida soc ial dentro del Estado, en el que
se realizan los hes fines generales de Unidad, Justicia J C.::
cperacion de la Sociedad civi l.

La idea de la ccndicionalídad ha seducido muchas imagina.
ciones. Sin penetrar quizás bastante en el sentido en que toma
Krause esta palabra, la han admitido y empleado algunos en el
de medios 'lue debe suministrar el Estado para que el sér racio
nal pueda desenvolverse en la realización de su destino. No es
esto lo único ni lo principal que Kruuse ha intentado significar
Con ella. Adviértase tic una parte que Ahrous atribuye á Kant
la introducción de dicha palabra en la nocion del derecho, y que
Kant la funda en la autonorniu de la voluntad. Nótese de otra
que el propio Ahrens nos dice que la condición es «la relacion
en la cual seres ÍI objetos que existen mútuamente, se determ i
nan rcctprocameete en su existencia )' su accione. Y obsérve
se finalmente que, segun el propio escritor, el organismo que en
la naturaleza se presenta con el carácter de encadenamiento ne
cesario de todos los ordenes, es un producto de la libertad en el
órden moraldel hombre y de la sociedad; órden que esta lla
mado á crear por la libertad, á semejanza de la organizucien es
tablecida sólo por Dios en la naturaleza.

El Derecho, pues, segun esta teoría, no es mas que la liber
tad en un sentido algo semejante al de la doctrina kantista: el
principio de que los seres se d ct C1'1J1 Ü Wll recíprocamente en Sil

existencia y acción no es muy diverso de la idea de la determi
nacion de un arbitrio de acuerdo con otro arbitrio , segun una
ley general de libertad j y así lo confirma el que , para el krau
sismo, el principio completo de derecho es «el conjunto nrgáni
»co de las condiciones libres (dependientes de la voluntad) para
»el cumplimiento armónico del destino bumano.e Es además
üplicnble á la doctrina krausista la obscrvncion de Paul Jnnet
sobre la de Kant , cuando dice que definir el derecho como un
conjunto de condiciones es reducirlo á una abstrnccion, porque
estas condiciones son indeterminadas I diferentes segun las cir
cunstancias: siendo así que el derecho no es una oondicion, ni
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una suma de condiciones, sino una cualidad inherente al sér
moral, un verdadero poder anterior ó superior á las condiciones
bajo las cuales se puede desarrollar.

Detengámonos un momento. Afirma Kant, )' es exacto, qua
el concepto del derecho no se aplica sino á las relaciones exter
nas, pero prácticas, de unu persona con otra ; afirma igualmente
con no ménos certeza que el Derecho envuel ve la posibil idad de
una coacció n general; afi rman Schelling, Hegel y Kmuse contra
Kant la objetividad del Derecho ; y afirma Krnuse que la liber
tad debe relacionarse con el concepto del bien. Al lado de los
errores que he debido señalar en las teorías que hemos recorrido,
aparecen y quedan para la ciencia estas verdades.

No son, sin embargo, completas; no son tampoco fecundas,
á causa de los mismos errores en que se hallan envuel tas. Sin
negar, pIl CS, porque no 'o consiente la justicia, lo que han apor
tado á la ciencia-estas teorías, busquemos en las de los escrito
res que he apellidado espiritualistas, y por no multiplicar citas
en las de Trcndclenburg, Hosmtni yTaparclli, los elementos que
completan esa entidad moral que llamamos Derecho,

La voluntad del hombre, dice el primero, descansa en la 0 1'

ganízac íon del todo. En Sil consecuencia el Derecho es una po
sibilidad asegurada á lns determinaciones de la voluntad, me
diante las cuales el hombre hace efectiva su libertad dentro de
la nsocincion. En este sentido subjetivo el derecho es una cuali
dad inherenteá las personas; se funda en los mismos fin es in
ternos de la moralidad de los cuales derivan los deberes ; y nace
su concepto, de la conexion entre los deberes y bienes éticos, En
sentido objetivo está el Itcrecho en el todo ético , y es el com
pendio de aquellas determinaciones universales de la nccion por
las cuales se consigue que eltodoético y suspartespuedanconser
vn rsc y desarrollarse. Pero como el Derecho tiene su lado físico,
la coaccion ó sea la fuerza física del derecho deriva de Sil fi n
ético, de la misma manera que en todas las cosas orgánicas la
fuerza de cohesión es inherente al todo, determinado por su
fi n interno.

•
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Cinco elementos componen para Rosmini el Derecho: la exis

tencia de una actividad subjetiva; la de una actividad personal,
olo q ue es lo mismo, que se ejerza per el sujeto una voluntad
racional; un ejercicio de esta actividad, bueno para el autor de
él ; licitud de este ejercicio, ó sea que éste no se oponga á las
leyes morales; )' finalmente, una relacion,con otros seres racio
nales a quienes incumba el deber de respetar el ejercicio de
aquella actividad.

Verdadero ypropio bien del hombre el derecho, segun Tu
parelli , como nacido del orden, es,una fuerza moral que liga la
vo luntad de los seres racionales; es una Incultud, porque se diri
ge II hacerque 0 11'0 obre; (:5 igualmente una tendencia á un fi n,
y por esto la realizacion de un bien; es por su naturaleza coac
tivo, porque la actividad moral tiende á producirse al exterior;
es por su naturaleza inviolablc , y por tanto irrefragable; y se
reduce á lo concreto por efecto de actos accidentales.

Asl que cuando Trendelenburg define el Derecho el con
junto de aquellas determinaciones universales del obrar por las
que el todo ético y suspartespueden conservarse )' perfeccionar
se, .y Hosmini nos dice que es la'facultad de obrar lo que nos
place. protegida por las leyes morales, y que obliga á los de
más al respeto , y lo reduce Tupnrelli á un poder , conforme á
razón irrefragable )' coactivo : condensan en breve fórmula cien
tiflca los verdaderos elementos de la naturaleza del derecho,
segun los descompone la análisis ; naturaleza quc guarda per
fecta consonancia con el origen que al propio principio jurídico
señalan las escuelas espiritualistas, Si en la naturaleza humana
se ha de buscar el origen y el fin del Derecho , y el bien cs el
objeto á que han de tender en su actividad efectiva nuestras fa
cullades, y este bien es en último término Dios, autor )' legisla
dor del órden general del Universo ; el derecho, en cuanto es
facultad, no puede ser la libertad exterior pura, sino la libertad
exlerio'l' para un fin ético ó moral j )' en cuanto es poder coacti
\'0 . no puede ser fuerza pura , -sinc fuerza ordenada pal'a favo
recer la realizaciou de un bien ético j asl como el vínculo entre
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las dos voluntades no puede ser un mero principio físico, el de
la yuxla poslcion, que es en lo que degenera el de la coexisten
cia, sino un lazo de naturaleza moral, como el bien general al
que deben tender ambas voluntades. De esta suerte . sin ser el
Derecho la moral , ni la moral el Derecho , en cuanto en el cam
po especulativo pueden distinguirse los actos puramente morales
de los actos jurídicos, no se establece entre ellos un divorcio
que no existe en la naturaleza de estos actos segun el plan di
vino de la creaclon , ni debe existir en la realidad de las leyes

11 positivas , para las cuales jamás, ni aun en el terreno exclusiva
mente jurídico, podrá haber otra fórmula que la de que solo
puede ser lícito lo conforme á la moral, ó cuando ménos no
contrarie ni aun repugnante á la misma, Mas allá de este Ilmi
le la libertad no puede se" el ele mento subjetivo del Derecho,

Luchan, pues, aun sobre el concepto de la natura leza del
Derecho las escuelas del siglo XIX; pero en mi sentir la verdad
eientlflea es la siguiente:

Bajo el aspecto meramente formal el Derecho es una rela
cien, regularizada por un principio superior, entre dos volunta-
des cuyas determinaciones se exteriorizan, •

Bajo el aspecto subjetivo activo el Derecho es una manifesta
cion externa tl e la voluntad , fundada en las condiciones internas
de la moralidad lo propio que el deber , y dotado del poder de
exigir de otra voluntad una prestación positiva ó negativa, un
servicio óuna abstención.

Bajo el aspecto subjetivo pasivo el Derecho es una limltacion
de la voluntad libre dentro de lo extrictnrnente necesario para
un doble fi n: el de cooperacicn, para rea lizar el expresado fi n
ético , yel de érrlen , para la conservación y perfecc ió n del indi
viduo en el seno de 'la sociedad , que también debe conservarse
y perfeccionarse como un todo ético,

Bajo el aspecto objetivo, en la ley naLural, y por tanto di
vina, instituida para los seres racionales , ó lo que es lo mismo,
en la ley que Dios les ha dado para su desenvolvimiento há cia
su Iin , se encuentra el fin del derecho, y con él las fronteras del

..
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imperio de la voluntad exteriorizada del sér activo J y de la su
mision de la voluntad exterior -izada del sé r pasivo en la relació n
jurídica.

v.

R ealiza cion del Der ech o .

¿Cómo, segun su comprensión cientlflca , se transforma
el derecho de idea ti priori del entendi miento hu man o en
regla de legislacion exterior ; de principio moral en precep
to social positivo? ¿Cómo sale de su estado de abstraccion
el conce pto del derecho , para tener realidad práctica , uu
toridud externa, influencia hi stór ica 1 vida "

En nuestra inteligenci a coinciden siempre dos ideas: I le
r echo y Estado, como en la realidad histórica coinc iden
siempre dos entidades: hombre y sociedad. La ciencia ex
plica la razon de esta coexis tencia. Obsér -vala como fenóme 
no de todos los tiempos y lugares : la conc ibe como una
relaci ón necesari a. El hombre es un sér social; pero esta
cualidad no la descubr imos sino concretada: el hombre
no vive en relaciones necesarias con los hombres todos,
formando con ellos la sociedad universal; vive siempre en
una comunidad especial de hombres, que se localiza en el
espacio, y que en cada período hi stórico encuen tra en las
gene raciones an ter iores su abo lengo. «El hombre, ha dicho
Trendelenburg, es un a esencia btst érlcn, en cuan to el indi 
vlduc se convierte en miembro del hombre objeti vamen te
considerado, del estado histórico, de la humanidad desarro
llándose en la historia. Antiguam ent e Aristóteles designo el
destino del homb re con la expresión de en te político, de
ente en el Estado; y lo designó como la esencia de la socie
dad durante su vida. Realmen te sólo en el Estado desarro-
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11a el hombre su naturaleza humana ; pero no es aun sufi
ciente este concepto. El hombre es Ull ente histór ico , un
ente de la sociedad histórica, nacido y nut rido en la forma
especial de un a historia, "que él a su vez continúa y amplia:
el hom bre es un miembro que vive del pasado en el porve
nir, trabajando incesantemen te en este gra n tránsito. e

¿Esta coexistencia es casual ó necesa ria?
Los elementos que entran en la naturaleza del Derecho

proclaman la necesidad de que este y el Estado vivan en
uni ón inseparable. El dere cho siempre se manifiesta. por
medio de la relncion jurídica; en esta relaci ón siempre hay
por una parte una voluntad libre que impera, por otra una
voluntad libre parcialmente subordi nada. Aquella represen
la el elemento activo de la relacion jurídica , la libertad del
s ér en ejerc icio, pero no absoluta, sino limitada ; esta , el
elemento pasivo en la relacicn , y sobre ella puede ejerce r
se la coaccton , si opone alg una resis tencia. Pero la esfera
de acc ion dentro de la cual puede imperar la voluntad del
sér activo, la debe de terminar un principio su perior; así
como en nombre de un pr incipio super ior debe rodearse
de garantí as, para el sér que la sufra, la coaccion posible
sobre su voluntad. Este prin cipio superior debe perso
nificarse; y como en esta personlñcacíon debe haber nu
elemento mora l y un a fuerza material, el prim ero porque
ha de obra r en nombre de aqu el princip io , y el segundo'
porque la coaccion sólo puede ser efectiva con la fuerza (Iue
venza toda rcsisteciu; el Derecho únicamente puede cncou
trn r su realización en el seno del Estado.

Yerra , pues , Kant cuando afirma que sólo el pacto ori
ginario legitima el acto por el cual un pueblo se constituye
en Estnrlo , y que miéntras los hombres tienen la in ten
don el e vivir y permanecer en estado de libertad exenta de
toda ley exterior, no cometen ningun a inju sticia los 111103

respecto á los otros , aunque en general la cometen cuando
quieren vivir y permanece r en un es tado no jurldicc, es de-

J
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ci r , en q ue nad ie est é asegurado en lo suyo con tra la vio
lcnctu. Si para el autor de los E lem entos metafísicos de la
doctrina del Derecho , el estado juríd ico es la relac ión de los
hombres entre sí , en la cual descan san las úl1 icas condicio
nes q ue permiten á cada uno tener par ticipad o» en su de
recho , no puede cons idera rse voluntaria , sino necesaria la
existencia del Estado para que el derecho tenga segur idad
en su ejercicio. Por esto no comprendo que se concilien la
teoría del pacto socia l y el pri ncipio de la obli gaci ón rucio
nal y de la ley jurídica fJue, en opini ón de Barn i , son para
Kant el fundamento del Estado; pues si la convenci ón es lo
con tinge n te , y la obligacion i-acion ul lo mora lmen te nece
sario , lo (lue tiene una existen cia necesaria , como el Esta
do , no puede derivar de la convenc ion Sil legitimidad.

El concepto del derecho , pues , solo encu entra realidad ,
vida práctica en el seno del Esta do. Este cre a el derecho po·
sl tivo; Y, en otra ocaaion lo he dicho : las legislaciones son
la traduccion histórica del principio de dere cho. El Estado, al
determinarlo, al desenvol verlo por medio de la ley ó de la
cos tumbre , le da ]0 que , en sen tido lato, pudiéramo s lla
mar su forma poli tica , Ó en otros términos , pone en reln
cion la facultad personal con la gara ntía socia l; crea una
unida d con los elementos subjetivo y objeti\'0, q ue son Ú su
vez dos aspectos del derecho.

Taparclli tiene por tan conjuntas las ideas de derecho y
sociedad civil ú Estado, que no dedu ce el concepto del p rin
cipio jurídico , de las simples leyes del obrar individual ; lo
expone al exam inar el s ér social , del cual son elementos el
orden en su concepto filosófico, y la Autoridad . Y á la ver 
dad, ¿cómo fuera de la sociedad podrian formarse y vivir
con sus condiciones propias de existencia y desenvo lvimien
to los difer ent es organismos jurídicos, esenciales para el
desenvolvimien to del fin hu mano? La dom inaclon de todo
lo qu e constituye la na turaleza , considerándola como el
conjun to de los seres no dotados de libertad y que están al
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alcance de nuestro poder , la explotacton de esta naturaleza ,
el aprovecha miento de los servicios hu manos , la union de
los sexos para la conservación de la especie por medio de la
reproducció n y la edu cacion del individuo; y por conse
cuencia de ello, las instituciones destinadas al desenvolví
miento de la agricultura la industria, el comercio, las
ciencias, las ar tes de lo bello, ó al régimen general de la
familia, de la propiedad, de la contra tacion , ó al afianza
miento de las bu enas costumbres, y de la seguridad per
sonal y real, preventiva y represivamente , ó á la pro teccion
y defensa de la entidad social fundam ental contra sus peli
gros intern os y extern os, ó á la personificacion de la Auto
r idad pública con sus diversas formas de represen taci ón,
sus diversos sistemas de transmi sión y sus diversos recor
tes de nccíou , no pueden realiza rse sino en el seno del Esta
do. Todas las necesidades humanas engendra n instituclc
ciones sociales , porque el s ér racional como finito no pue
de desenvolverse para la real ización de su fin sin la coope
ración de los seres de su misma especie ; y todas las insti
tuciones sociales entra n en los dominios del derecho; Ó, si
se quiere, contienen un elemento jur ídico como necesidad
cacncinl , por lo que les es indispensable la intervención del
Estado para su ordenamiento, su subordinacion y su ga
ran tía. En cuanto estas insti tuciones tienen por base una
necesidad moral permanente, son ante todo organismosj u
rtd ícos: en cuant o satisfacen necesidades tran sitorias y se
cundarias , entran en un organismo jur ídico general : esta es
la realidad histórica y la verdad científica.

¿Y cuál es la fuerza de espansiou que el principio de de
recho encier ra para crear las instituciones jur ídicas , el de
recho positivo de un Estado?

Schelling encuentra en la actividad de la voluntad obje
tiva , de lo Absoluto , la construccion del Universo : es ta ac 
tividad en su desar rollo gradual toma diversas formas , ti
pos , como en otro lugar he dicho, de los deberes rnorales y
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de las obligaciones jur ídicas , que: porqu e deri van del pro
ceso uni versal {c ósmico ] son totalidad , esto es, organis
mos morales. De la propia suer te (Iue el proceso crea tivo
ascenden te produce necesariamente en la naturaleza los di
vers os reinos , generas y es pecies , en el mu ndo mora l pro
duce la familia, el Estado , la Iglesia. La diversa forma que
toman estas insti tuciones en la historia y por esto succsi
cemente , no es obra de otra cosa que de la produccion re
gular qu e en la natu raleza crea conjuntamente. El Es tado ,
pues, como orga nismo do la liber tad , ó sea como la ar monía
de la necesidad v de la libertad, es la realización de este
principio: todo lo que es necesa rio sucede en su dia libre
mente y todo lo qu e libremen te sucede es al propio tiempo
necesario. De formnqueelderecho.en elsistema deSchelling,
aparece en la totalidad de las relaciones universales en su
conexión ab soluta , al mismo tiempo rfue como un a mani
fes tacion necesar ia de la razón que for ma el mundo , segun
lo hace observar opor tuna mente Stahl ; y aun cuando coin 
cide en el fondo esta falsa doctrina con un principio verda
dero , el de q ue el Estad o en gene ral, y las institucicn es jurl 
dícas fundamen ta les en par ticular existen porque dehen
existir, son realidades necesarias y por lo mismo tienen le
yes naturales para su organismo , todo segun el plan divino ;
no es ad misible que esta realizac ión del principio jur ídico
provenga de la ac tividad de lo Absoluto desenvolviéndose
necesar ia y gra dualmen te , puesto que la voluntad de Dios .
eterna en el tiempo J' per fec ta en su esencia , no adm ite de
sarrollo gradual en Sil manifestaciou; y libre esta voluntad
en la obra de la creac ión 1 nada de lo qu e existe ha sido n i
es pa ra ella necesari o.

En Hegel el segundo título de su obra nos ind ica que
en la idea genera dora del sistema en tra el concepto de la
realización del derech o corno un o de sus elementos esen
ciales. Eseste título : Filoso{ia del Derecho , ó El derecho
Tl at ural !J la ciencia de la Polít ica, y en la divi sion del libro,
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se ObSCn'3 qne tod o lo abraza : derecho , moral, Estado , his
torin del mundo; y es que todo esto entra en la construc
cion hegeliana del órden mora l. Esta construcci ón tiene
-tres momentos : el derecho (que I1egel llama derecho abs
tracto), ó sea el de la personalidad, el cual comprende la pro
piedad, el contrato , y la injusticia así civil como criminal ;
la moralidad propiamente dicha, que abraza los postulados
morales conce rn ientes ..t loe individuos . como el bienestar ,
la felicidad, el amor al pr ójimo, el bien como fin y motivo;
y la moralidad real ó las coelumbres, dentro de lo cual en
tran la familia , con las cuatro ideas del matrim on io , los
bienes , la cducacion de los hijos y la disolución de la
sociedad domésti ca; la sociedad civil en los tres aspectos
del sistema de las necesidades, la garantía del derecho, y la
policía y la cor poraci ón; y el Estado con suderecho intern o
y externo y la historia del mundo. Son estos tres mo
mentos el desarrollo de la Idea; porq ue el derecho , que en
sentido lato es para I1egel el mundo mora l , es voluntad
sustancial (regla del pensamiento, necesidad del concepto) ,
la cual mediante la voluntad subjetiva (los hombros) se
realiza. Y ¿eH dónde? En la morali dad real , en la que
comprende la familia, la sociedad civil y el Es tado , los
cuales son 'deberes para los ind ividuos y al mism o tiempo
su satisfaccion y tutela. Por el concepto del Estado y de
la familia se vienen {l desear los individuos y reconocen
que su más íntima esencia no son ellos mismos, sino la
sustancia , el pensamiento impersonal, la necesidad lógica,
que es el Esiado. Así que, segun lIegel, el derecho abstracto
ó sea el de la personalidad ,y la moralid ad propiamente
dicha , evoluciones de la Idea, terminan en la evoluc i ón
última de ella , la del Estado. Reflejo de la de Schelling es ta
doct rina , basta decir de ambas qu e desenvuelven el con
cepto pan teista que las informa.

Es el Estado el órd en general del derecho en la teoría
de Krause , segun su expositor Ahrens ; :' abraza todas las

. .
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esferas sociales y sus relaciones, en tanto 'lue present a un
aspecto que ordenar segun los principios genera les del De
recho. Es el orgaaismo social general aquel organismo es
pecial cuyo fin y esfera de accion están trazados por la
idea del Derecho , que de él debe recibir una aplicación de
din en dia más perfecta . Este orga nismo debe relacionarse
con las tres funciones del Derecho como principio orgánico,
á saber , la de asegurar la independencia relativa á cada es
fera de la vida J la de regularizar las condiciones de coexis
tencia entre todas ellas, y la de establecer las de asistencia
de los hombres en sociedad; porque el Estado, teniendo
su último fin en la cultura humana , tiene un fin indirecto ,
qu e consiste en la cultura social; si bien su fin inmediato,
directo , es el del Derecho. Esto conduce á la necesidad
de las organ izaciones especia les para los llamados diversos
fines de la vida , formand o el sistem a de estas organizaclo
nes particu lares la sociedad t r siendo pu ramente el Estado
el órden organizado pum-el 11n del Derecho; de forma que
la nccion del Estado ae distingue de la de todas las esferas
sociales, como la noci ón de .condiciol1 se disti ngue de la de
causa.

Combate Ahrens la doctrina individuali sta que atr ibuye
al Estado una sola funcion, de carácter negativo y restric
tivo, la de remover los obstáculos que se oponen al moví
miento libre de la voluntad humana en cuanto no pertur
ba la coexis tencia de la libertad de los demás. Con todo, si
bien admite que no debe aislarse al Estado de todos los de
más fines de la cultura humana, sólo es para extender su ac
cion á que facilite las condiciones de independencia relativa,
coexistencia y asistencia á los diversos organi smos especia
les que deben crea rse, con separncíon del especial del Esta
do, para cada un o de aquellos fines; mas como en elco njun
lo de ellos está el hombre con la unidad de su sér , v son de
tal naturaleza los llam ados fines , que se compenetran res
pectivamente para ser como son únicamente medios del fin
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hu mano comun Ó general; el Derecho, ceñ ido á nno de
aquellos fines c OOJO el suyo inmediato y direc to , y red ucido
á aquellos límites respecto al llamado indirecto, enreceria
de toda in lluenciu creadora ú modeladora en gran n úmero
de instituciones sociales.

Trendelenburg expone con m ás acierto el pr incipio de
la realizaclon del Derecho. Este . dice , así orgánica como
éticamente considerado descansa en el concep to de un
todo , forma do en la comunidad soc ial. De leste todo deriva
su organismo, como de los individuos su potencia. Los
derech os indi viduales , pues, no son por s¡ mismos s ino una
simple representacion , si no encuentra n su Iuerzn en un
todocomp rensivo que una la fuerza al Derecho y el Dere
cho á la fuerza. El todo or iginario, pr imera fuente de la reln
cían jurídica, es la familia, Esta se completa en la comuni
dad social , la cual ú la vez lo hace ou el Estado, a sí como
éste en la comunidad de Estados ; y es cond icion tácita , pe
ro absoluta, cu ando de derecho se trata , que el in ferior se
subordine al super ior. Concebido el Estado en la significa 
cion que tiene con relacion al Der echo, es un todo que se
ramifica en las esferas especiales , y se distingue por la ] 0

gislncion suprema en lo interior- y por su independen cia en '
lo exterior, defend iendo el derecho con la fuerza. Dos ele
men tos concur ren á su forma cion ; uno físico , la famil ia ,
qu e es la miz de la cua l nacen y de donde parten en su des
arrollo las nacion es , y otro moral , el im pulso ú In aular 
chía , el cual emplea el-elemen to ind ividual en la represen
tacion del hombro universal. La idea del Estado es la
realizacion del hombre universal en la forma individ ual del
pueblo. El Estado en que el homb re vivo es el órden ét ico
du rad ero , sin el cu al el hombre no es homb re. Y el hombre
individual sólo es persona en el Estado.

Bect iñca , pues , Trendelenburg la doc trina de Kra use
en la cual no sólo se distingue entre el Estado y la Sociedad,
si no qu e se establece una sepnracion fundamental en tre uno

•
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Y otra , y se limita la acción del primero á ser el drdeu
general del Derech o. Cierto 'Iue algo la modiflca el propio
Ahrens cuando seña la un doble no al Estado , uno inme
diato y directo y otro indi recto y mediato, re trocediendo
prudenteme nte ante el espectáculo del desórde u social en
gendrado por las tend encias del individualismo con tem po
rán eo ; pero más acertado el primero. al igual que Tapa
rell l , Oudot y otros . qu e el seg undo . no ve en el Estado
como fin primordial el de la organizaci ón 'Y órdcn , sino qu e
{l es te lo considera como consccuenclu deo trc Iln general ySU~
peri cr, el de la cooperación para un fin ético, la conscrvcciou
y perfecc ion del individuo y de la propia sociedad. De forma
que , aun admi tiendo la doctrina de Ah reu s , de qu e en tre
las funciones del Estado ha de haber la de la asistencia de
Jos hom bres en socied ad , doctrina que ncccsltn , para evi tar
las funes tas consec uen cias de su demasiada cxtens ion , mús
de un correctivo (G), tengo por preferible la de Oudo t qn o,
considerando que el principio de la asistencia de un sér ú
otro s ér es el primero de nuest ros dcbcrcs , (i )establece que
en cua nto la di recci ón de es te principi o ha de ser colectiva,
y por lo tanto realizarse por la socieda d , exis te el Derech o.

El hombre en el Estado , el Estado reali zando el órden
j urldico , y el órden jurídico informado por el principi o
ético: lié uqu i , por Io q ue llevo dicho hasta ahora , el de
senvolvimien to qu e ha tenido la doct rina científi ca sobre la
rea lizncion del Derecho. Pero éste existe para el hombic ,
'lue es un en te histérico , y se realiza en el seno de un Es
tado , cuya histor ia es uno de~ sus eleme n tos de vida : esto
hace necesario , para com pletar aquel conce pto', examinar
las doctrinas que se han sus ten tado en este siglo acerca de
la manera de producirse el derecho en cada pueblo.

No ha)' necesidad de buscar la filiaci ón de la oscue
la hist órica : es harto conocida , y aun puede añadirse que
es más conocida la historia que la yerdadera doctrina de
es ta escuela. A menudo ha sido presentada de una man era

,-
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incompleta 'f con juicio adverso preconcebido ; de suer te
que se la ha confundido con la escuela tradicionalista, siendo
así que para ella la trad icion no es la base del sistema ,
sino un element o de transmi sión del espír itu prop io de cad a
pueblo, y aun no ún ico y exclusivo. Oigamos, pues , á Sa
vag uy; jefe reconocido de la escuela ; y cigámo sle despues
de cesada la polémica que sostuvo con aplicación pura
men te al Derecho naciona l de Alemania (8).Héaqul en com
pendio su teoría general.

Si se investiga cuál es el sujeto en cuyo seno tiene rea
lidad el derecho positi \'0 , se encuentra que es el pueblo : en
la conciencia comun de éste vive el derecho positivo, yen
este sentido pue de llamárselo Derecho del pueblo. Donde co
mienza la h istoria fundada en documentos, enc uén trase en
todos los pueblos un derecho positivo ya existen te , cuyo
or igen ya más allá de los tiempos his tór icos ; y guardan con
el analogía d iversos rasgos caracterís ticos de cada pu e
blo , los usos de la vida comu u , y sobre todo la lengua, cuyo
origen también se oculta más all á de aquellos tiempos.

Este ori gen del der echo positivo es independiente de la
época en que la vida de los pueblos se desarrolla ; pero el
tiemp o modifica tambien el derecho , pu es, la vida de los
pueblos y de cada un o de sus elemen tos constitutivos puede
compararse á la vida hu mana, jamás estacionaria y que
ofrece un a sucesión con tínua de desen volvimientos orgáni
cos. Cuan to mas desigua les son y más crecen en impor tan
cia es tos desenvolvimientos , más difícilmen te se desarrolla
01 derech o , qu e tiene su fuente en el esp íritu genera l de la
nacion ; y nuevas circunstancias le crea n nuevos órganos,
la legislacíon y la cienc ia del Derecho, los cuales ejercen
más de una clase de uccion sobre el derecho pr imiti vo;
pueden engendar nu evas in sti tuciones, modificar las anti
guas, y aun destruirlas, si han venido á ser extrañas al es
plritu y á las necesidades de la ópoca .

Considerado el pueblo como un sér in dividual, sujeto

. .

j

,
•



, .

- 71 -
natural y persistente del derecho positivo, debe ser igual
men te considerado como uua unidad en cuyo seno se suce
den las generaciones, un idad que enlaza el presente con el
pasado y el porveni r. La tradici ón vela por la ccnservacion
del derecho , )' bajo este punto de vista forma un elemento
mu y importan te del mismo. No es. empero, el pueblo un
sér invisible )' sin límites determinados: la necesidad de tra
ducir en oarnc t éres visi bles y orgán icos su unidad inv isible
existe constantemente en todos los puehlos ; y el Estado da
cuerpo á la unidad nacional , cuyos limites qu edan desde
entonces rigurosamen te fijados. Y lo que da nacimie nto al
Estado es, como para el Derecho . una necesidad superior ,
una fuerza int erna qu e quiere sa lir al exterior y que impri
me al Estado UD carácter indi vidual. Esta fuerza crea el Es
t ado como crea el Derecho ; y la realización del Estado os el
acto más alto de su potenci a.

Viene á ser necesario dar un signo exterior al Derecho;
y llámese ley á su traduccíon rpor la lengua en caracteres vi
sibles , revest ida de un a autor idad absoluta. La base de la
ley es el derecho positivo , organ izando con más pront itud
y fijeza que la costumbre un a infinidad de detalles inde
terminados por grande que sea la cer teza de los principios
fundamen tales ; y ayuda al derecho positivo en su progresi
YO desarrollo , cuando el cambio de costumbres , de opln io
nes ;de necesidades exige el cambio del derecho , ó cuando
la ma rcha de los tiempos reclama instituciones nu evas. Con
el tiempo se form-a la clase de los jurisconsultos que , en el
dominio del derecho 1 representa al pueblo de que forma par
te ; y los ju risconsultos ejercen sobre el derecho una doble
accion ; un a creadora )' directa , porque continúan el dere
cho como representaciones de la actividad in telectual de la
nación: otra puramente cientifica , pues se apoderan del de
recho para reconstrui rlo bajo su forma lógica ; )" en sus re
laciones con la Iegíslaclou , el derecho por ellos elaborado
es como el derecho popular primitivo 1 la mater ia de la

•
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misma. .Ydemás , manejando las leyes, las hacen pasar á la
vida real : y de es ta suerte los trabajos de la ciencia facilitan
la apl icacion de la ley, y aseguran su imperio.

Esta relacion intima de la Iegislacion y la ciencia con el
derecho popular que le sin e de hase cont ribuye (, fija r la
natu raleza yel conten ido de es te derecho. En (,1 hay dos
elementos: uuo indivi dual y particular Ú cada pueblo ; otro
genera l y fundado en la natura leza com un de la humanidad.
La historia y la fi losofln del derecho reco nocen científica
mente estos dos elementos. De desconocerlos resulta qu e
un os reducen el derecho á una nbstraccion sin vida : y otros
desconocen la dign idad de su vocacion ; pero es te doble es
colio se evita señalando al Derecho un fin genera l , q ue cada
pueblo está llamado a realizar históricamente. Estos dos
elemen tos á veces luchan y se limita n mútunmente ; pero al
fin se reún en en una unidad superior.

El fin general del Derecho sale de la ley moral del hom
bre bajo el punto de vis ta cristian o. Porque el Cristianismo
no es únicam ente regla de nuestras acci ones: de hecho ha
mod ificado la humanidad, y encuéntrase en el fondo de to
das nuestras ideas.

¿Cómo ha s ido juzgada esta teoría parlas esc uelas filo
sóficus ? Oigamos á Ahrens , el expositor del sistema que ha
disfru tad o de más boga en nuestra pat ria ,' y á Stahl , el hi s
toriador oc la fí losoñn del derecho.

\ El discípu lo de Krause atribuye a la esc uela hi stórica
por principal mérito , el haber concebido el derecho como
inde pendient e de lo ar bitrario ó de la voluntad individual,
y hecho resaltar, hnjo el punt.o de vista préctíco , la im
portante distincion entre él )' la ley; y en segundo tér
mino , el haber concebido el Estad o como un organismo 1 y
el Derecho como un elemento orgánico de la sociedad; pero
supone que en vez de buscar el origen del derecho en los
principios racionales superiores , lo busca en las tendencias
Instin tivas inferiores ; que desconoce el carác ter libre y 1'..1-
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ciona l del organismo moral de la sociedad; que rechuzn lodo
principio de justicia. sosteniendo que el Derecho cambia
sin cesar con la di ferencia de cultura y costumbres de un
pueblo , y qu e olvida que , para juzgar lo que es bu eno y
justo en la vida pasada ó actual conviene poseer un cr ííer i mn
no derivado de lo pasado ni del presente, sino de la natur a
leza humana.

No es ace r tado este juicio; no descan sa en sólidos fun
damentos esta craticn. A la escuela h istórica no puede pe
dí rse le lo qu e no ofrece: inves tiga, expone, demuest ra el ori 
gen del derecho posit ivo; 11 0 presenta una teoria filosófica
acerca del ori gen del derecho racional ti abstracto. Pero
además no es cierto q ue bu sque el origen del derecho posi
tivo en las tendencias instintivas in feriores del hombre: lo
huscn en el esp íri tu general de un pueblo, revelado, no crea
do por los rasgos caracter ísticos de su individual idad. La .
unidad del derecho la encuen tra en la conciencia ccmun,
no en los in stintos del pueblo. Tampoco desconoce la es
cu ela histórica el carácter libre y racional del organ ismo
socia l, den tro del límite en que está verdaderamen te encer
rado este cnrácter, porq ue, como obra de Dios la sociedad,
tiene algunas leyes nat ural es 'f por tanto in mu tables que no
dependen de la libertad humana , y de las cuales en cl orga
nismo social es impo sible prescindi r sin bestardcarl o en su
natu raleza ; pero lo ad mi te en cuanto reconoce que, conel
progreso de los tiempos, los órganos del Derecho, en las su
cesivas transformaciones de éstc,-ya que, al igual q ue la so
ciedad, no puede ser cstacionario,-serán la legislacion y la
cienc ia, las cuales no se comprende que no se ins piren en
principios racionales. Menos exacto es todavía que la escuela
his tórica rechace todo principio de justi cia: si afirma c¡ne el
Derecho es distinto segun los elemen tos constitutivos de 105
pueblos, y que cambia cua ndo una ins titución viene á ser
extra ña al espíritu y necesidades de la epoca , no se refiere á
los principios fund amentales , sino álos secundar ios, á los

ie
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que reciben la. influencia del lugar y del tiempo; res to no lo
rechaza la misma escuela kra usista , puesto que pretende
que Sil doctrina es la que más metódica mente ha sabido
combinar el órden de las ideas con el del desarrollo de los
hechos históricos , la alianza de la filosofía con la histor ia ,
la union íntima, por otras escuelas recomendada , del ele
mento histórico y del elemento raciona l. Y ¿cómo impu tar
á aquella escuela que ca rece de criterio para juzgar lo qu e
es bueno y jus to en el presente yen el pasado, cuando pro
clama que el fin general del Derecho sale de la ley mora l
del hombre, bajo el punto de vista cris tiano?

Stahl es más analíti co y á la vez más justo en la apre
ciacion de la escuela histórica. No ha sid el objeto de ella,
dice con razon , la filosofía del Derecho: como escuela de
ju r isp rud encia positiva ha querido comprender la vida y
la his toria en toda su r iqueza, para aplicar la norm a moral
con cr iterio seguro; no resolver este conocim iento en
conceptos puros , y fundar lo en dedu cciones metafísicas.
Esta falta filosófi ca , empero, ha sido causa de errores en lo
interior de ella, y de equivocados jui cios en lo exterior. Se
ha supuesto que esta escuela no admite nin gun a regla ética,
absoluta del derecho, y esto no es exacto , pues no renuncia
á todo jui cio moral sobre las leyes y las insfitu ciones , sino
que se opone á que se funde en puro s pr incipios abstractos,
en vez. de apoyar lo en todo lo que forma el conocimiento

. hum ano , yal propio tiempo en el desenvol vimiento histó
rico. Quiere que , presupuestos los criteri os univers ales de
la justicia y la moralidad, toda la individualidad tradicional
de las leyes y las instituciones , progresiva en el curso del
tiempo, sea un elemento moralmente obligator io, el cual
no puede dejar se á un lado sin necesidad , sino (¡ lIC deLe se
guirse como norma del perfeccionamiento del Derecho. Y
encierra esta escuela, tal vez sin darse c uenta de ello, como
principio esencialisimo esta profund a verdad filosófica :
que hay en la historia una inteligencia viviente, un go-
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lriemo div ino . Léjos , pu es , de eliminar la escuela hist órica,
la ética del Derecho , con tiene un principio filosófi co más
profund o ; sólo qu e únicamente se refiere al modo cómo na 
ce el Derecho , y como debe in troducirse y perfeccionarse,
nó á su contenido. El verdadero defecto de esta escuela con 
siste en la naturaleza de su concepto fund amental ; ya qu e
no considera el Derecho sino bajo un solo aspecto , el del
modo cómo en la conciencia natural se produce, y no de
clara cómo es movida y gobernada la conciencia universal
por un poder superior , el Etb os. Esta es tal vez la raz ón por
la cual la escuela h istórica, sino por cfecto de los princi
pios, {t lo ménos de hecho, quiere el pro gre so espont áneo del
Derecho como el de las costumbres, .en oposic ión al esta
blecimiento del mismo por obra de la reflexión y del Poder.

Hay algo , no obstante, que aclarar, y aun algo qu e
rectificar en este juicio de Stahl . Sin dud a la escuela histó
ri ca , an tes que Savigny desenvolviese su teorin bajo su
concepto general y cientí fico como lo ha hech o en su Tra
lado de Derecho roma no parecía desdeñosa por el ele
men to moral del derecho , y atenta solo á determinar la
generación del de recho positivo, distinto en cada pue
hlo , daba ma yor importan cia á la estructura ~ue á la esen 
cia , á la forma que al espíritu de cada instituci ón jurídica;
hoy considera en el derecho positivo dos elementos,un o uni
ver sal )' perm an en te , otro relativo yvariable. Fúndase en la
nnturaleza comu n de la human idad el primero; brota del de
senvolv imien to h istórico de cada pueblo el segundo. Es el
primero lo que la ra zón para el individuo; equivale el se
gundo á lo que forma para el individu o su carácter . El pri
mero , en cua nto se desenvuelve en el sistema de las lnst l
tuciones jurídicas de un pueblo , tom a , sin perder su valor
un iversal , formas y con tornos que individualizan las legisla
nes; al aparecer Gamo fuerza h istóri ca el segundo, conser va
en el contenido de las instituciones el concepto del derecho
C01110 la conciencia de cada época lo comp rende. El primero
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es la regla en estado de abs tracci ón;el seg un do es lo conc re to
en la realidad histór ica de cada un a de las naciones en que
la especie humana se encuen tra dividida. El pr imero, fina l
mente, es la causal idad del precepto [urtdíco; el segu ndo la
causa lidad de su forma. Y hé aquí porque la escuela históri
ca no contiene doctr inas sobre el concepto fun damental del
Derech o en punto á su origen y natu raleza, yporque las tiene
de subido valor cien tífico respecto del origen del derecho
positi vo por medio del cua l el principio jurídico se rea liza.

Distribuida empero entre diversos Estados indepen
dientes la espec ie humana, en el seno de cada uno sólo pue
de establecerse el órden jurídico nacional. L1 unidad de cada
Estado se encierra dentro de las fron teras de su ton-itor¡o,
y donde se enc ier ra su unidad se lim ita sli autoridad . Las
relaciones jurídicas, sin embargo, se desa r rollan en más an
churoso espacio; pero al traspasar los lím ites territoriales
de cada Estado , les falla para su efectividad la a fi rmacion
exterio r del derecho, la ga rantía de su autor idad, ó en
otros términos , una Ieglslac íon exterior , como diria Kant,
y un poder coerci tivo. Las naciones no tiene n un -Supericr
comun en la tierra , y exis ten como exis tir inn los individuos
en el supues to estado de naturaleza. Sin du da tienen los
pueblos la conciencia del derecho; sin duda el principio ju
ríd ico tiende á encontrar reali dad y vida en las relaciones
púb licas y pri vadas de los Estados ; sin duda, aunque con
autori dad imp erfecta, se desen vuelve más y más ca da dia
aq uel principio en un sistema de con cep tos éticos y de prác
t icas raciona les qu e for man lo qu e so apellida , h oy ladavía
impropi amen te , derecho in temacionul público y privado;
pero cuando ocurre la violncion del derecho , no es la au to
ridad, sino la fuerza; no es la justi cia sino la gu clTu , las qu e
se invocan pura su reparaoion.

¿Qué fórmula h a encon trado la cien cia del siglo XIX para
crear el orden jurídico uni versal ? Cuando Hegel nos dice
(IUC el pu eblo como Estado es la potencia abs olu ta sobre la

• •
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tier ra y que las recíprocas relaciones de los Estados depen-
den del arb itrio independiente bilatera l y han de tomar por
cons iguiente la naturaleza formal del contrato , expresa el
concepto de todas las escuelas ace rca de un punto culmi
nante : la necesidad de la convenc ton para crear un órden
j urídico universal posit ivo. Pero no convienen todas por
igual en la forma de este órden ; no asien ten todas de la
misma manera ni a la posiblidad de estab lecerlo, ni á la se
guridad de conserva rlo. Kant, por ejemplo, propone el COli

greso permanente de los Esuul oe, Alu-ene señ ala el sistema
federal como-In verdadera form a social del estado de dere
cho entre los pueblos. Y miéntras TrendelenLurg hace oil
serva r qu e un a confederación de Estados es una ngregacíon
externa que no resiste á un fuerte choque in terno ó extern o,
porque en el momento del peligro falta la fuerza eje
cu tiva del todo contra las par tes , y añade fl ue el Estado
federal encuentra grandes ohstáp ulos , por la diversidad
de fuerzas de cada Estado par tícular,en la imposible subordi
ancion del más fuer te [l la mayor ía de los más débiles, y en
la inmovilidad del todo manifestada cuando se deben con
ciliar todos los in tereses; Taparelli considera que las nacio
nes por la fuerza de su natura l desarrollo tienden a la ccmu
n ídad de inte reses, y que, no siendo posible reg ularizarla
sino con los principios de órden y de justi cia, han de ten
del' ú una sociedad internacional part icular en 'Iue cada
un a esté interesada y obligada á querer el man tenimi ento
riel órden. No ha llegado mas allá la ciencia de nu estro si
glo en el concepto de la realizac ión del derecho bajo la for
ma tic un órdenjur ídico un iversal; aunque no por difícil, ha
(le renunciar la iuvcstigacion científica á la solucion del
prn blema.

Hoy por hoy, pues.aceren deü postrer aspecto de los tres
en que se mani fiesta el concepto fundamen tal del derecho,
en tiendo qu e puede proclamarse como verdad científica,

Primero , que el Derecho no puede encontrar realidad
positiva sino en el seno del Estado;
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Segundo , q ue éste existe necesar iamen te para un fin

ético y con leyes natu ra les ; y que su hi storia es uno de sus
elementos esenc iales de vida ;

y te rcero, qu e el derecho positivo nace y se desenvuel
ve en cada Estado por una fuerza interna que, respetan do
en lo in violable de su au toridad los pr inc ipios universales
de moralidad y jus ticia contenidos en la ley moral del hom
hre hajo el punto de vis ta cristiano , individu aliza las insti 
tu ciones jurídicas con el sello del espírit u nacional;

Pero entiendo además que , para la comp leta realiza
cien del principio de derecho , debe la ciencia con ambic ian
nohili sima aspirar al descubrim iento de la fórmu la del érden
jurídico unive rsal positivo , sin quebrantamiento de la au
tonom¡a de cada Estado.

1fora es ya de poner término á este difícil estudio, por Ile
más imperfecto como labor de poco diestra mano" No es á "os
otros, mis ilustrados compañeros, tan superiores ;\ mí en las
flotes del entendimiento y en los tesoros de saber con 'lile lo ha
beis enriquecido , ;\ quienes pudiera , sobrado de audacia, dedi
carlo; es á vosotros , jóvenesalumnos de esta Escuela , a quienes
me permito ofrecerlo como don modesto .por su valor , p CI'O

que se recomienda, os lo tia mi palabra honrada, por lo sano
del intento. A lodos interesa el órden jurídico , porqllc todos
vivimos dentro de él, Yporque hoy como siempre se encierra
un problema jurídico en cada problema social. L?s que tiene
planteados la gcncracinn qlle se "a, demandan su solucicn á la
generació n á que pertcnceoís vosotros; y los tres que ocupan el
primer término, sobre manera árduos y trascendentales todos, el
de las relaciones de la Iglesia con el Estado, el de Jos límites de
la acción del propio Estado con relación á la actividad del in
dividuo, el del pacífico acuerdo del capital con el trabajo, se
han de resolver en fórmulas que tal vez produzcan en lo venide-

\ ¡
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ro profundos cambios en el úrdcn jurídico existente. Y ¿cllmo ' ,
acertar en estas fórmulas, sin haber ántes acertado en el COII

cepto fundamental del Derecho?
No me lisonjeo de haberos trazado el más se¡:; uro cami no

para alcanzar su perfectncomprension; pero al recorrer en rápida
carrera las principales doctrinas que en su upnrieou sucesi "amar
can el desenvolvimiento científico de aquel concepto; al señalar
lo que en ellas tengo por verdadero )' lo que en las mismas COII 

ceptúo erróneo; y al ensayar, por resultado de este trabajo, la
fijación de los principales eernctéres de dichodesenvolvimiento;
me he propuesto, respondiendo al llamamiento del deber en mi
conciencia de Profesor, establecer los jalones p OI' donde se llega
ala exacta determinación del principio jurídico. 11a)' para mi
encadenamiento lógico entre estas ideas; el hombre, el órden
social, el ónlcn jurídico, el árdeo moral. el óníen general del
Universo, Dios; y de este encadenamiento surgen como verdades
científicas, el origen , la naturaleza, el fin y la fuerza orgánica
del Derecho. La paz aguarda á las sociedades que posean la
verdad jurídica, que resuelvan con este criterio sus problemas, y
que se organicen en lo porvenir sumisas á ella: [felices " 050

tros si podéis saludar ese dia, y mas fe lices aun si habéis con
tribuido á su advenimiento, buscando, amando)' defendiendo la
verdad!

Este es mi más ardiente voto, y á par de el el de esta E:i
cuela: acogedlo como la última palabra flue debe pronunciar
ahora en su nombre.

He ~ ich".
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NOTAS .

l-{pág. 7} No he e~oog ido este lema para emular lo~ nctablltsjrnce trabajos
que me han seevtdc de Ilustraclcn }"de guta, ni para desen volver una teor ta jurtdi
ca propia , para una COM y otra me fallan fuerzas. Tres mouvosdrsuntcs nauuerer
minado mi creceron . Es el primero que , utilizando cO)' lmlllras como la presente ,
ya que las circunst ancias que me rodean ímptdenmn dedicar :i trabajos puramente
te ónc os las corns dé tcs de mi espíritu, oc comenzad o el estudio del Veree/m del
siglo x lx: y como en las oraciones Inaugurales de la araoem ta de Jurisprudencia y
legislac ion de csu' cludad en los aJ10s de l R61l , l lllif! Y 1 11 71 ne exa nu nauo z«
Ciem;ia del Derecho en este siglo, El Derech o fll 1118 lt gisla ciollelJ civile.~ MI
mismo, y el Dert r ho en 811.\' ill~ tiltlciOnl'8 fltlla1t! , proponíénríomn estudiar , si
Dios me da ccas tcn y ,'agar para ello, el Derecho 1"11 IlI s ¡:(jll' li trlliOtlt'8 pO!iliro 8,
ell ÚlS rda.:io llt8 in ttr llllMouales, y tfl las r erolun'ollt8 snn' 1I1til del 81g/o XIX ,
ht' creído que emparejaba bien con estos otros ll'r'lU)' er a utnrstmo estuüín
desde la tribuna un i...ersnaría, el üet uerecbo en tes prill clllale5 tecn as mosonces
de nuestra época. Es el segundo el deseo üe llamar la arcncrcn de la j uventud
.rnerreeuenu las aulas Maa los estu dios mosonecs sobre 1"1nereeno. )'a que ;,011
estos los que dilmiOcan la ejeneía, elevan ('1 esptritu )" evna n que caiga en la
rutina la pra ctica , r es 1'1 tercero el servíeíc que . mi mismo me be prest ado,
jmponiéndeme la obligac ion de consagrar el brt"ve descenso del verano á la ler
tura )' medna eíon de las obras mas importantes sobre ti Derecho aperectdas en
lo que nevamos de siglo.

':!-{Pag. 11 .) Aludo á la Importante obra del!. Paul Janel publicad a con éste H
rulo en el año de lB,,:!,

3- ;Pag. \lO) A la evamaeton de las penas ). placeres consagra Benlba rn dos
ceono tos de su Tr at ado de I.tgid ari(J1l En uno tija las circunstanc ias de
que depende el valor de un placer ó un a {lena , )' SOIl (,lIa t ro: su tnteusídad, su
dnr acíon , su eencza y su proximidad, Pero á u tas ha)' que añadlr las que sirven
para cal cular In tend encía de un acto, y son dos: su tecundldnd y 11 pureza. l ~ I

la esttmacíou debe hacerse con-re tacron á una colertlvtdad, entra como seplilllu
ctrcunstaneía la tic la exrenston. Pero como no toda causa de placer ó de dolor
produce el mJsmo resultado ('11 cada uno, In cual depende (1) la d1(erencin de sen
~i bilid{1d , en otro capitulo exa mina las ctrrun stanclas que en esta tnnuyeu: y
son, COli JO pr lnelpales , qll¡m't , ¡\ saber, el tempcrutncnto , la salud , la tuerza, las
imperfecciones corporales, 1'1 grad o de ífustracíon, la rueraa de las racutades in
telectuale s , la nrmeza de ca...acter, la persevcrancla , la ñtreccron de las ind ina
monos, las nociones dl.'J honor , las de la reugton, los senttnuemos de slmpa ua,
1;J. ~ antipatí as, el des éníen ¡Iel espt ritn, y las circuns tancias prcu niarlas; y como
secundarias, Il llere , que SUII el 5I' XO , la edad, el ran go , la eüucacíon, las ocupa 
cíoucs hajntuntcs, 1'1 clima, la raza , el gobierno )' la proreston religiosa .

..-~pag . :1 1.) H~ aqui tod o el text o de ucercn en el libro 3.-, S IIU,
,le la Rtpllblira (t diciOlI ," i~ll rd .J

E5t qutdn em "era 11':\ recta raüo , narure eongraens , dilTusa In omnes . 1'0115·
la lt ~ , ~l'n~l'it"rna ¡ 'JIIl'" H l,'," no! ometum julll'JI(lfI , \ ct:mdl) a lraude deterreat.



qurl' tamen ucq uc Ilrobo~ Irus tra [ ubet am vetat , or e ímprobos jubf'lldo aul "1'_
raud o mov er. IInie Ieg¡ nec obrogari fas est , u eque der ogar¡ ex- hac aliq uld llr et ,
ueque tota ab l'ogafi potcst : UC'C vero aut per senatum , au t per populum 1'01\'1 hac
lpgl' pOSSUlD US: neq ue es t qn erendus explanator aut Intc rpres ejus allus ¡ nee pril
alla tex Roma' , alla Athenis , eua nu ne , alía "po süme, sed et omncs gcntcs , 1'1
nmn¡ tempere, una lex pI sempiterna el imm nlabili s eonunenn. unusque eru ro ro
munts que s¡ magíster el lmp erat or omn ium üeus. me tegis hnjus ínr ento r, .115
eeptator , lato r , cut qn¡ non pnrctrit, ípse se rngjet , al' , naurr am ilOminis asper
natus , hoc ipso tuet max ínras prenas , etía m si cerera suppliela , ' lila- putantu r ,
e tTllgerlt . { Lactant . Inst, t- VI, c. 8 . e rt e. 1. de Rep . 111 ,)

5-{P3g, ~o . } El P, rerennc coneafez, actnalmeme Obispo de Cordol,a . en ~ I\

notable obra : f ilosoffa elemental.

6-(P~¡;. 69.) xc son para cebadas en oívtd o las teo-u s sohre pi derecho al
trabaj o, fundad as en lo que se llama derechu á la vida , que ha proclamado el so
ctausmc co ntem pcránec. y que Intentó rea uzar la revotnc ton reanees a ,le I M.a H,

, - [pág. 69.) Para 110 incurrir en error es nccesarto aclarar la fórmula de
n uuor. AIl'XpOllt' r el que llama pri mer prin cipio de üerermrnacton MI debe r , utce
r -qe escruor lo que sigue: eestamos en retacton de deberes ron Dios, con los
..dem ás , con nosot ros mlsmc s . Ahora bien : a en qu é nue.ten eonstsur nuestros
» deberes para ccutos dema s ? ¿En hacerles daflo? ¡ Ollt-absunlo! ¿En hacerle s blr ll?
.Es eviden te• .h r ' lile no hay que inve rti r largo tiempo en encontrar r o la cou
»dellcia este prtnu-r primer principio del deber: lJ$isli.>nn ¡¡ dtbidl/ por l odo ú r ,i
) toli,¡ stlr •• rs imludahle que Olulol ha querido rcrcrírsc ti los seres de nuest ra
especie , pU<'S ,k lo eontra rie SI' deduciria' de Sil doctrina que Inos , el $,:r supre
mo. uene aefe res para con las erfnturaa , y que el bombre los nene para ron Ins
ohjelOs de la na tur aleza¡ ~ i n I'III!Jaml) eonvte ne precisarlo , ya qUI' mas stn uuaa
por rfer lo .11.' la e xpresfou que por lo Inter no del conc epto pndte m pararse a CsL1
ab5111'1 1<1 eonseeucucra, 11llll no eslá en el pensamiento rlel Profesor lit" la f:lr'llltati
uo n-rceno .tc P a r f~ . "

R-(p,í :,: , 7 0.) t:1I el prólo go (le su Tr illado de lJ ~ I 'fcho R(HlII1JIO dice Srn igny
que no subsisten ya tos mouvcs que hall trecho emplear el unmhre de escuela
htstórlca <Í los I l r i n ripj () ,~ sostenraos en la polémica á que me rcnoro en r l lr \ ln:
re('bua el cargo de que dlch fl. escuela haya pl'csen ladu lrI roem a antigua del [)" ff'
rlio "01110 1.'1 tipo absoluto 1" ínmutablo para el presente )' 1'1 porveulr . y tann-uta
la sf'p:\rad Ull dI' la If'Ol'ia y de la prá clica , calificán dola <1 1'1 mal ¡¡U f1 trahaja al Il.'
l'''cho l1lo¡l('l'lIO y pam ('1 rila ! 00 r llcucnl ra relllf'dio sino en r'l l't\sLahlrdminlo lln
Sll Ilnida rl na lural. IN as ideas lIemu('sLran que las ¡]ocLrillas de Savlguy y ~I l I'S
r llr~ l a ) llfl}'anSe (, no moililleadu (]('SpllCS de la [lC'lhnk a su!Jr.! ('od illcaelnll r!r'1
)\('J'f'c lto al<'man, un ¡],dlen exall linarse )' jU1.garsl' sr¡w u I n ~ ('~r'l'Hn ~ r1 <' 1.1 I'l'lull' ra
.' por :l, sino cl\nfprlll!' SI' 1"I I01l<'¡¡ l'll la segunda.
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FÉ DE ERRATAS.

Pág. lj , lino 18: debe suprimirse la coma que Itay despues
do comun

Pág. 40. lln . 10 : en donde dice agravio esta doctrina debe
decir : agravio á esta doctrin a

Pág. 51. Iin. 14 : en donde dice uu sujeto debe decir : sin su
je to

Pág. 5-1. lín . 15 : en dond e dice H egel Persi, debe decir : 110
gel. Pero

P;.íg.67. lln. 3 : en donde dice Es el organismo debe decir :
Es en el organismo

Notas , p"'g. L lí n. G: on donde dice Dcvectio del debe decir :
Derecho en el


